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4. La enseñanza es gratuita en todas las etapas obligatorias y en los demás niveles que se
establezcan por ley.

5. Todas las personas tienen derecho a la formación profesional y a la formación perma-
nente, en los términos establecidos por las leyes.

6. Todas las personas tienen derecho a disponer, en los términos y condiciones que esta-
blezcan las leyes, de ayudas públicas para satisfacer los requerimientos educativos y para
acceder en igualdad de condiciones a los niveles educativos superiores, en función de sus
recursos económicos, aptitudes y preferencias.

7. Las personas con necesidades educativas especiales tienen derecho a recibir el apoyo
necesario que les permita acceder al sistema educativo, de acuerdo con lo establecido por
las leyes.

8. Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a participar en los asuntos
escolares y universitarios en los términos establecidos por las leyes.

Artículo 22. Derechos y deberes en el ámbito cultural

1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a la cultura y
al desarrollo de sus capacidades creativas individuales y colectivas.

2. Todas las personas tienen el deber de respetar y preservar el patrimonio cultural.

Artículo 23. Derechos en el ámbito de la salud

1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad y gratuidad a
los servicios sanitarios de responsabilidad pública, en los términos que se establecen por
ley.

2. Los usuarios de la sanidad pública tienen derecho al respeto de sus preferencias en lo
que concierne a la elección de médico o médica y de centro sanitario, en los términos y
las condiciones que establecen las leyes.

3. Todas las personas, con relación a los servicios sanitarios públicos y privados, tienen
derecho a ser informadas sobre los servicios a que pueden acceder y los requisitos nece-
sarios para su uso; sobre los tratamientos médicos y sus riesgos, antes de que les sean
aplicados; a dar el consentimiento para cualquier intervención; a acceder a la historia clí-
nica propia, y a la confidencialidad de los datos relativos a la salud propia, en los térmi-
nos que se establecen por ley.

Artículo 24. Derechos en el ámbito de los servicios

sociales

1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las presta-
ciones de la red de servicios sociales de responsabilidad pública, a ser informadas sobre
estas prestaciones y a dar el consentimiento para cualquier actuación que les afecte per-
sonalmente, en los términos que establecen las leyes.
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2. Las personas con necesidades especiales, para mantener la autonomía personal en las
actividades de la vida diaria, tienen derecho a recibir la atención adecuada a su situación,
de acuerdo con las condiciones que legalmente se establecen.

3. Las personas o las familias que se encuentran en situación de pobreza tienen derecho
a acceder a una renta garantizada de ciudadanía que les asegure los mínimos de una vida
digna, de acuerdo con las condiciones que legalmente se establecen.

4. Las organizaciones del tercer sector social tienen derecho a ejercer sus funciones en los
ámbitos de la participación y la colaboración sociales.

Artículo 25. Derechos en el ámbito laboral

1. Los trabajadores tienen derecho a formarse y promoverse profesionalmente y a acce-
der de forma gratuita a los servicios públicos de ocupación.

2. Las personas excluidas del mercado de trabajo porque no han podido acceder o
reinsertarse al mismo y no disponen de medios de subsistencia propios tienen derecho a
percibir prestaciones y recursos no contributivos de carácter paliativo, en los términos
establecidos por ley.

3. Todos los trabajadores tienen derecho a ejercer las tareas laborales y profesionales en
condiciones de garantía para la salud, la seguridad y la dignidad de las personas.

4. Los trabajadores, o sus representantes, tienen derecho a la información, la consulta y
la participación en las empresas.

5. Las organizaciones sindicales y empresariales tienen derecho a ejercer sus funciones en
los ámbitos de la concertación social, la participación y la colaboración social.

Artículo 26. Derechos en el ámbito de la vivienda

Las personas que no disponen de los recursos suficientes tienen derecho a acceder a una
vivienda digna, para lo cual los poderes públicos deben establecer por ley un sistema de
medidas que garantice este derecho, con las condiciones que la ley determine.

Artículo 27. Derechos y deberes con relación al medio

ambiente

1. Todas las personas tienen derecho a vivir en un medio equilibrado, sostenible y respe-
tuoso hacia la salud, de acuerdo con los estándares y los niveles de protección que deter-
minan las leyes. Tienen también derecho a gozar de los recursos naturales y del paisaje
en condiciones de igualdad, y tienen el deber de hacer un uso responsable de los mismos
y evitar su despilfarro.

2. Todas las personas tienen derecho a la protección ante las distintas formas de conta-
minación, de acuerdo con los estándares y los niveles que se determinen por ley. Tienen
también el deber de colaborar en la conservación del patrimonio natural y en las actua-
ciones que tiendan a eliminar las diferentes formas de contaminación, con el objetivo de
su mantenimiento y conservación para las generaciones futuras.
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